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RESOLUCIÓi.J DE GEREÑCIA I\¡UNICIPAt N' 336.2026"G[/.]VDCC

C€no Coloredo, 02 de junio de 2026

vtsTos:

La Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N'470-2025-GM]VDCC de fecha 16 de octubre de|2025, se aprueba elexpediente lécnico del proyecto

de inversió¡ Dública 'lt¡eioramlento del SeNicio Educativo en la LE N'41025 ooscienlas lt¡illas Peruanas en la Uñanización La Libertad. distrito de

Colorcdo, provincia de Arequipa, depalam€nlo deArequipa', con código ú¡ico de inversión 2241893, con un presupuesto tolalasceñdente a S/

millones doscienlos cincuenla y seis milochoc entos sesenta con 23/100 soles), con !n plazo de eJecuclón de fescienlos (300)dias

bajo la modalidad de adminislración indirccta (contrata), el 24 de febrero de 2026, se convoca el procedimiento de selección Licitación

N" 003-2026-IVDCC'1 Contrctación de Eiecución de la Obrai fi¡eioramiento del Seryicio Educativo e¡ la lE. N'41025 oosc]entas lt4illas

en la lJrbanización La Libertad, distrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arcquipa, elcual lue publicado en la

del Sistema Electó¡ico de Conlrdtaciones del Estado {SEACE), el Informe N" 001-2026-CS tP003-2026 suscrito por los miembros del
de Selec¡ión, la Cada N' 117-2026-SGEP-GOPI-MDCC emiüda por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, la Cana N' 003-2026JAGZ-

ET/DM atendido por el proyectista, el hforme N' 384-2026-IVIDCC-GOPI-SGEOPAI elaborado porelSub Gerenle de Eiecución de obras Públicas por

Administración lndirecla, la Ca¡la N" 004-2026JAGZ-ET,DM suscrito por el proyectista, el Informe N' 002-2026{5 1P003-2026 emitjdo por los

miembros delComité de Selección, ellnforme N' 769-2026-[¡DCC-G0P|-SGEOPAI elabo.ado porelSub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por

Administración lndl€cta, la Carta N' 234.2026-SGEP-GOPI-I¡DCC suscrito por el Sub Gerente de Estudios y Prcyectos, el Cada N" 006-2026JAGZ-
ET/DM emitido por el proyectista, el Inlorme N" 431-2026-SGEP/GoPU[¡oCC atend do porelSub Gerenle de Eshldios y Proyectos, 6llnfonne N' 0038'
2026-|\¡DCC-GOPI-SGEOPAI suscrito por el Sub Gerenle de Eiecución de Obras Públicas por Admi¡istración lndirectá, el Inlome N' 003-2026-CS
1P003-2026 emitido por los miembros delComiié de Selección, Infome Leg¿l N' 014'2026€AJ"SGALA¡,4DCC suscdo porla Especialista Legalde la

Gerencia de Asesoria Ju ídica, elPoveido N' 233-2026-GAJ-MDCC emitido por elGerente de Asesoria Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elartÍculo 194 de la Constitución Politic€ del Peú de 1993 presc¡be que las municipalidades provinciales y distítales son órganos de

gobiemo local qle gozan de altonomia politica, económica y administraliva en los asuntos de su competencla;

oue elartic!lo lldelTitulo Preliminarde la Ley oruá¡ica de [,1un]cipalidades (en adelanle, LO[,4)anola que la autonomia que la Conslilución
Politic€ delPeú establece para las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, adminislraüvos y de adminisfaclón, con sujeción

al ordenamrento iuridico:

Que, el Tribunal Constitucional e0 h se¡tencia reca¡da en los expedientes 00001-2021-CCfiC y 00004-2021-CCfiC (acumulados),

lundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autoñomia se desprende que los gobiemoG locales pueden desarolhr a favés de las ¡orm¿s

municipales airiblciones ¡e@sadas paG garantizar su autogobierno en loi asuntos que constitucionalmente les competen; precisando, si¡ embargo,

qle la autonom ia no debe c¡nfundiFe con autaeuia, pues eÁla debs ser ejercida de conformidad con la Constilución y as leyes, dado que la autonomia
que poseen Jos gobiemos locales no signiflca que eldesaffollo normalivo ejercido por éstos se realice en un ordenamienlo j! rid ico aislado, sinoque s!
regulación se enmarca en un sistema nacionalarmónico;

Que, elsub numerall.l d6lnumeallV delTitulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Adminisfativo General preceptúa qle elprcced¡miento

administralivo se suslenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las auloridades adminislniivas deben acluar con respeto a la

Coñstitución, la ley y alderecho, denbo de las facullades que le eslén atribuidas yde acuerdocon los fnes para los qle les lueron confeidos;

oue, el literal b delarticulo 25 de la Ley General de ConlGtaciones Públicas dispone que la autoridad de la gest¡ón administrativa es la mas

alla auloridad de la gestión admi¡istrativa de c¿da efltidad contratante. Es rcspoosable de la aprobación, aulodzación y supe isión de los procesos de

co¡falación de bienes, seruicios y obras, con exceoción de aouellas reseNadas al utular de la enlidad. En el caso de los ministenos, es la secretaria

genera ; en os gobiomos regionales, la gerencia genera regionali

oue, elliterald delnumeÉ|70.1 deladicllo 70 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas acota que procede la nulidad de los actos

expedidos dentro del procedimrento de selección cuando prescindan de las nomas esenciales del procedimiento;

oue, el literal b del numera 70.2 del a culo 70 de Ia Ley Gene€l de Cofltrahcioñes Públicas subraya que la nul¡dad puede ser declarad¿ por

la autoridad de la gestión administrat¡va, de olic¡o, hasta elotoeamiento de la buena pro, sin p€rju¡cio que pueda serdeclarada en la rcsolución recaida

sobre elrecu|so de apelaciónl

oue, el numeral 1 del literal b del numera 70.? delartíc!lo 70 de la Ley Genercl de Contrataciones Públic¿s reg a que luego delotorgamiento

de la busna pro, la autoddad de la gestión administraliva puede decarcr la nulidad del procedimienlo de selección por haber advedido un vicio

trascendente y que la entidad contratante que considere puede alectar la llnalidad de la contralación;

Oue, el literal e del articllo 19 del Reglamento de la Ley Gener¿l de Contrataciones Públicas eslipula que la autoridad de la gestió¡

admin¡straliva aprueba, autori¿a y supervisa lo€ procesos de contratacjón de bienes, setu¡cios y obras, enke olras establecidas en la Ley y elReglamento,

siendo resgonsable de la declaracón de la nu¡idad de los pocedimientos de selección y de los contratosi

oue, el numeral62.1 delarlicr,llo 62 del Reglamenlo de la Ley GeÍreralde Co¡tralaciones Públicas indica que los procedimientos de seleccion

competiiivos pueden contener las sigulentes etapas y sub etapas, dependiendo de su tipo, objeto y rnodalidad 1) Coñvocatoria. 2) Regislro de

paíicipantes.3) Cuestionamre¡tos a las bases (a. Consultas y observaciones - b. lntegración) 4) Precalific€oón (a. Precalilicación, b. Diálogo

comp€titivo, c. Negoclació¡); 5)Evaluación de olertas tecnicas y económicasi 6) Adjudicación para la innovación; 7) Otoeamiento de la buena pro;
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de confoínidad con lo establecido en la Ley y el Reglamento;

Oue, el numeEl83. del articulo 83 del Reglamenlo de la Ley Gener¿lde Contrataciones Públ¡cas norma que adicionaimente, la entidad
conlratanie comunica aITCP para que inicie elprocedimiento administativo sancionadoc

a travás de Resolución de Gerencia Municipal N" 470-2025-G[¡-[4DCC de fecha 16 de oclubre del 2025, se aprueba el expediente
del proyecto de inverlión pública "Mejor¿miento del Sewicio Educativo en la LE. N' 41025 Doscientas [,4illas Peruanas en la Uóanización La

Libedad, disfito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa", con código único de invel¡ión 2241893 con un presupuesto

totalascendente a S/8256,860.23 (ocho millones doscientos cincuenta y seis milochocientos sesenta con 23/100soles), con un plazo de ejecucó¡ de

trescientos (300)dias calendaño, bajo la modalidad de administraclón indirecta (co¡fata);

oue, con fecha 24 de lebrcro de 2026, se convoca el procedimiento de seleccón Licitación Püblica N" 003-2026-[,l0CC-1 , Contratación de

Eiecucióñ de la Obra: lveiommiento del Servicio Educalivo en la LE. N" 41025 Doscientas lvillas Peruanas e¡ la Uñanización La Liberlad, distrito de

Cero Colorado, provincia de Areqúipa, d€partamento deArcquipa, elcualfue publicado en ,a platalorma delSislema Electrónico de Co¡tralaciones del

Estado ISEACE)l

Que, mediante Informe N" 001-2026-CS tP003-2026, de lecha 12 de mazo del 2026, los miembros del Comllé de Selecclón solicitan la no

objeción de modificación de los Términos de Referencia de la co¡tEtación para la ejecución de la obra precitada, asimismo, solicilan se remita la

absolución de lag consultas y/! observaciones formuladas rerpecto alexpedienle técnico por parle delárea usuana;

Oue, a tnvés de Cada N' 117-2026-SGEP-GOPI-MDCC, de fecha 16 de mazo de|2026, el Sub Gerente de Estudios y Prcyectos, Ing. Elias

Vladimir Churata Roque, remile al prcyectista las observaciones electuadas alexpediente lécnico, co¡ la linalÍdad de que proceda a s! evaluación,

emita el pronunciamienlo respectivo y realice las acciones que conespondan para su subsanación;

Que, con Cada N" 003,2026"JAG2-ET/D[4, de fecha 18 de mazo del 2026 el proyectista, Arq. José Alonzo Gonzales Zúñiga, absuelve las

consultas y observaciones fomuladas, con la llnalidad de que elCorn lé de Selección y la Enldad €valúen las precisiones y ajusles corespondienles

en elmarco de la nomativa de conlralaciones vigente;

Oue, mediante Informe N' 384.2026-[40CC-GOPI-SGEoPAl, de lecha 18 de mazo de|2026, elSlb Gerente de Ejecuc¡ón de Obrcs Públicas

por Administracbn Indirecta, Ing. Freddy José Lupo Esfada, emite pronunciamienlo rerpecto a las consultas y observacrones fomuladas por los

participantes, circunscribiéndose estrictamente a los aspectos técnicos rclacionados con 106 Téminos de Refere¡cia;

Oue, a iravés de Cada N' 004-2026JAGZ-ET/0|!¡, de fecha 23 de abdl del 2026, el prcyectisla, Arq. José Alonzo Gonzales Zúñita, i¡forma

que, tras la rcvisión del pliggo de conslllas, advirtió que las obseryaciones planleadas no guardaban r€lación con el expediente técr'lico aprobado,

debido a un error involuntario en la versión del archivo dig tal rcmitido prev amente. En ese sentido, adjunta un CD que conliene el archivo digilal

coregido, elcua se encuentra conlorme y concordante con el exp€diente lécnico aprobado

Oue, con Infome N'002-20264S 1P003-2026, de lecha 12 de mayo del 2026, los miembrcs delComité de Selección, rciteran la solicilud
par¿ qu€ se absuelva¡ las consullas y/u obcervaciones lonnuladas por los postoresi en su delecto de enclritÉlse h e¡islencia de algún vicio que

pudieE generar la nulidad del procedimienlo de selección, se adopten las acciones conespo¡dienles confome a la normativa vigentei

Oue, mediante Informe N" 769-2026'|\¡0CC-GOPI-SGEOPAI, de lecha 13 de mayo de12026, elSub Gerente de Ejecución de ObEs Públicas

por Administración lfldirecta, Ing. Freddy José Lupo Est.ada, requiere a la Subgerencia de Estudros y Proyectos, validary remitir la velsión def¡nitiva y

aprcbada del expediente técnlco, a fin de subsanar el eror de entrega adverlido du€nte el procedimienlo de selección. 0e igual lom8, requiere la

emisión del pronu¡ciamiento técnico respeclo de las observaciones vi¡culadas al expediente técnico, con la Í¡alidad de gara¡tizar la transparencia y

legalidad de la Licitación Pública sub examine, precisando que dlcho pronunciamiento resulta necesado par¿ evitar la declaración de nuLidad de ofcio

del proceso y salvaguardar los interases de ia Enlidad frente a posibles responsabilidades fu¡cionales derivadas del uso de inlormación erada;

Que, a través de Carta N' 234-2026-SGEP-GOP|,[¡DCC, de lecha 13 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Eslud¡os y Proyectos, lng. Elías

VladimkChurata Roque, solicita alproyectista se pronunciesobre las observaciones efecluadas alexpediente lécnico, con la linalidad de que prcceda

a su evaluación, emila el p¡on unciamiento respeclivo y realice las acciones que conespondan para su sub6anación;

Que, con Carta N' 006-2026-JAGZ-ET/D[¡, de iecha 19 de mayo del 2026, el pioyectish, Arq. José Alon¿o Gonza es Zúñiga, ]evanta las

observaclones fomuladas, a fin de que el Comité de Selección y la Entidad evalúen las precisiones y ajustes que corcspondan, en el marco de Ia

normativa de contrataclones vigenle, por otro lado, indica que poreror femilió un archivo digitalno actualizado, elcualño gua.da concordancia con el

exDedient€ lécnic! a0robado mediante Resolución N' 470-2025'G|\¡-MDCCi

Que, mediante Informe N" 431-2026SGEP/GOPIi|\,DCC, de lecha 20 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Estudios y Poyectos, Ing. Elias

Vladimir Chu rcta Roque, concluye que la docume¡lhción dig ital del procedimiento de selec{ión Licihc¡ón Públic€ N " 003-2026-M0CC¡ corespondieñle

a la obra 'Meioramiento delSewicio Educativo en la LE. N'41025 Doscieñtas [¡ llas Peruanas en la Uóanización La Libertad, distrito de Ceno Colorado,

provi¡cia de Arequlpa, departamento de Arequipa", con código único de inversióñ 2241893, resulta errada, por lo que recomienda declarar la nulidad

del procedimiento de selección por habelse prescindido de non¡as osenciales, confofine al literal d del nlmeral 70.1 de aftcllo 70 de la LGCP;

asimismo, de persistir la necesidad d€ contralación, sugiere retrctraer el procedimiento ¿ la etapa de convocátoria, previa corección del expediente

lec¡¡c0;
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"Cuna lefsi[íar" Qre,, favés del Infome N" 0038-2026-MDcc-GoPl-sGEoPAl, de fecha 22 de r¡ayo de 2026, et sub Gerente de Ejecucio¡ de obras
Públicas por Adminrslracón Indirecla, lng. Frcddy José Lupo EslEda, concluye que el procedimiento de selección Licltación Pública N" 003-2026-
|\¡DCC-1, se encuent" viciado debido a la publicación de infomación digitaleÍada respeclo delexpediente técnico aprobado, recomendando decla€r
la nulidad de ofcio y rekottaedo hasta Ia elapa de c¡nvocatoda, previa ve¡ilic€ció¡ de la infomacktn a publicar en el SEACE confom€ alexpediente
técnico;

con lnfome N'003-2026-CS 1P003-2026, de fecha 22 de mayo de|2026,los miembros delComité de Selección, determinan la exlstencia
úna incongruencia entre la documentación fisica delexpediente técnico y la infomación digital public¿da en el SEACE, debido a que esta úllima no

a la versión U¡al del expedienle técnlco ap¡obado, situación qle constituye u¡ vrcio que af€cla la validez del procedimiento al haberse
de nomas esencia es del procedimiento de selección, conforme al literal d del numeral 70.1 del articulo 70 de la Ley General de

Confataciones Públicas y a las Bases Estándar aprobadas mediante Reso ución DirectoEl N' 001-2026-EF,54/01 | de igualloma, señalan que dicha
inconsistencia podria inducira eror a los parlicipantes y pote¡ciales postorcs, volner¿ndolos pnncipios de tr¿nspa.e.cia, facilidad de uso y comp€tencta.
Por tanto, emiten opinión favorable para que se declare la nulidad del procedimiento de selección Licitación Públic¿ de Obras N.' 003-2026-MDCC-1,
retrotrayéndolo hasta la etapa d€ convocatoria, a lin de efech¡ar la corech public¿ción de la última versión del exp€diente técr¡icoi

Que en elc¿so concrcto, se adv¡eñe que la documenlación digital public¿da en eISEACE para la Licitación Pública N' 003-2026-N!DCCI no
coresponde a la veDión final del expediente técnico aprobado, conslillyendo un vicio que alecla la validez del procedimiento alhabeGe presclndido

de normas esenciales, generando riesgo de eroren los participantes y v!lnerando los principios de transparencia, compelencia e igualdad de trato En
consecuencia, sg configura la causalde nulidad pÉvista en el literald) del numercl 70.1 del adlculo 70 de la Ley Generalde Contrataciones Públic¿s;

Que,la Gercncia de Asesoria Legalremite ellnlorme Legal N' 014-2026-GAJ-SGALA-MDCC suscrito por la Especialista Legalde la GerencB
de Asesoría Jurídica, quien opina: SE DECLARE la nul¡dad de olicio del Licitación Pública N" 003-2026-M0CC-1, Contratación de Ejecución de
la obra: Mejoramienlo del Servicio Educalivo en Ia LE. N" 41025 Doscientas l\rillas Peruanas en la Urbanización La Libertad, disfito de Cerro
Colorado, provincia de Arequ¡pa, depaíamento de Arequipa, retrolrayéndose el procedimiento de selección hasla la etapa de la convoc¿lo a.
Asimismo, Se oRDENE la publicación de la resollción a expedilse en la Platalo¡ma Digital paG las Contrataciones Púbiicas, asi como en la fcha de
convocaloriadelaludidoprocedimienlodeselección.0eotrolado,UnavezexpedidalacorespondienteresoluciónseDERIVENlosacluadosalComlé
de Selección, a efecto que lleve adelante e1 procedimienlo de selección antes citado. Se RElt¡lTA copia de los actuados al Tribuna de Conlrataciones
Públic¿s parc el inicio del procedimiento sanclonador respectivo, de acuerdo con lo nomado en el numercl 83.3 del articulo 83 del Reglamento de la

Ley General de Contratacio¡es Públ¡cas. Asimismo, Se REMITA copias de los actuados a la Procuraduria Pública l\,{unicipalde la Entidad par¿ que se

adopte las medidas legales peiinentes a lin de sálvaguardar los intereses del Municipalidad oisfital de Cero Colocdo, conforme lo delineado en el
articllo 29 de ¡a Ley Orgánica de [¡unicipalidades. Dicho ponunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesor¡a Juridica, Í€dianle el
proveido N" 233-2026-GAJ-¡¡DCC a,estar desde elpunto de vish legalaneglado a Leyi

Que basado en el principio de c¡nlianza, este despacho, no tiene como exigencia vedficar las funciones de los funcionados, en el exlrer¡o
del cofltenido de los informes citados, o deteÍ¡inar si han cumplido o no en lorma corecla, lecnica y cabal, lales funciones, lo que podria traer como

co¡sec¡rencia que no queda a ugar para cumplksus pfopias labores de c€da área, más aún que las funciones de lqs funclonaÍos sor'r profesionales
de alta esp€cialidad e idó¡eos;

Que, los informes técnicos cilados, son emi¡doc por profesionales capacitados y esp€cializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados en

criterios técnjcos y especializados, los que resulian irefutables para esle despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta

especialidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y ercluyente, s¡0 excepción alguna. Los criterio6 lécnicos, de ninguna forma no6
puede| inducir aleror, por tanlo, para esle despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, estando a lo analizado y considecndo que la nulidad es una figura jurldica que tiene por objeto pfoporcionar a las Entidades una

heramienta licita para sanear elprocedimienlo de seleccio¡, de clalquier rrreg!laidad que pudieE enturbiar la conlratación y rctroiraerio a la etapa en
que se comelió elvicio, de modo que se Jogrc un procedimienio transparenle con todas las garanti¿s previslas en la normativa de la mateda, a efectos
que la conlratación a realizatsese realice se encuentre areglada a ley, concieme alGerente lvunicipal, como autoddad de la gestión adminislrativa de

la entidad, expedk el acto adminislralivo resolutivo respeclivo, como lo regla el literal e del adiculo 19 del Reglamenlo de la Ley Geneml de

Contralaciones Públic€s:

Oue estando a las consideracDnes expuestas y a las facu ltades legales ciladas en consecuencia y basado en foma exclusiva e¡ los inlormes

técnicos y legales exislentes en elpresente caso;

SE RESUETVEI

ARTICULO PRI[¡ERO. - Se DECLARE la nulidad de oficio del procedimiento de selección Licilación Pública N' 003-2026-¡¡DCCI:
"Contratación de Eiecución de la Obra: lt¡ejoramiento delServicio Educalivo en la LE. N" 41025 Dosc¡entas lt¡illas Peruaoas en la Uóanización
La Libertad, disfito de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa, depariamento de Arequipa', por la causalcontenida en el lileral d del numeral

70.1 del articulo 70 de la Ley General de Conlrataciones Públicas, retrotrayéndose hasta la elapa de convocatoÍia

ARTICULo SEGUND0. - DISPoNER bajo responsabilidad que la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimiento realice la publicación de

la fesoluclón en la Plataforma Digital para las Contrataciones Públicas, asi como en la iicha de coñvocaloria del aludido procedimienlo de

selección

ARTICUt0 IERCERo. - ENCARGAR bajo responsabil¡dad a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimiento remitir la resolución y

todos los acluados al Comité de Selección, a efecto que lleve adelante el pÍocedimienlo de selección antes citado. . -'fi.n^.á4"-\' _J \rIDl,t,IILlt)/i/3\+ arogrp"p
" ' '/4-r'/'---<'^
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"Cun¿ [etSi[far"
ARTÍCUL0 CUARTo. - DISPONER bajo responsab¡lidad que la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimiento proceda a remitjr copra

fedateada de los principales e idóneos actuados a la secretaria lécnica de apoyo a las autoridades del procedimiento adminisÍativo disciplina o,
y a la Procuraduria Públ¡ca Municipal, a efecto que tales instancias procedan acorde con sus atribuciones.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR a la Sub Gerencia de Logisl¡ca y Abastecim¡ento y a 16 demás un¡dades orgánicas competentes,
confoíne a ley, para los fnes de pertinenles.

ARTÍCULo SEXTO. - ENCARGAR a la Ol¡c¡na de Tecnologias de la lnformación, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el Portal
Instilucionalde la Pá,gina Web de la Municipalidad Distilal de C€ro Colorado.

REGISIRESE COMUNIOUESE Y CÚMPL:/,SE.
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g Sede Pr¡ncipal: calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
(' central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


